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La valoración del fenómeno de la Concentración Parcela-

ria en España no ha tenido el eco que, 1ior su trascendencia,

debiera haber alcanxado. Hay, sin embargo, numerosos ar-

tículos y libros sobre as1iectos 1iarciales o^iuntuales en los que

se destaca el 1ia1iel de esta reforma técnica como medida efi-

cax de racionalixación_ agraria. Algunos autores (Gil Crespo

1976, Cabo Alonso 1980, Lzss 1987) se han 1ireocu1iado de rea-

l2zar evalúaciones generales por medio de las propias fuentes

1iublicadas 1ior el IRYDA, a na'vel nacional, 1irovincial y lo-

cal. Aunque sus a1iortaciones son indudables, no 1iueden te-
ner, evidentemente, ni el desarrollo ni la 1irófundidad que

caracterzza a la obra de Milagros Alario.

El trabajo de esta autora ha constituido su tesz:s doctoral,

elaborada a lo largo de cinco años de investigaciones en el De-

partamento de Geografía de la Unz'versidad de Valladolid, du-
rante los cuales ha conseguido un estudio sistemático y 1irofundo

de la Concentración Parcelaria en Castilla y León, encuadrán-

dolo previamente en el contexto nacional, al que dedica el pri-

mer capítulo, con la intención de conocer la im1iortancia o

el 1ieso relativo que alcanza esta región en España y descen-
diendo, 1iosteriormente, al nivel comarcal y local, para com-

prender el signí, ficado del fenómeno en todas sus dimensiones.
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Su análisis no sólo se centra en los aspectos técnicos, que
quedan ^ierfectamente estudiados, sino también en el contex-
to económico. y social que los acompaña, a fin de extraer las
consecuencias e implicaciones que la Concentración Parcela-
ria ha tenido en todos los órdenes de la vida rural. Para ello
no se ha conformado con el tratamiento informático de las se-
ries de datos provinciales y de «zonas de concentraciórw, sino
que ha ido mucho más allá, realizando un trabajo de campo
(encuesta ^iersonal, oral y abierta a personas cualificadas de
más de 120 núcleos de toda Castilla y León), que le ha 1iermi-
tido com^irobar en vivo los resultados de la concentración.

Por otro lado, si tenemos ^iresente que Castilla y León tie-

ne más del 60% de la superficie concentrada en Es^iaña, se

comprenderá mejor el valor de este trabajo, que además, eva-

lúa la evolución y resultados del proceso concentrador duran-

te una eta^ia completa, ya que en estos momentos está en

1iroceso de discusión en el parlamento autónomo una nueva

Ley de Concentración Parcelaria específica para la región. Por

todo lo cual, me es grato, como director del estudio, destacar

el valor y la aportación que su^ione esta nueva publicación del

Ministerio de Agricultura.

FERNANDO MOLINERO HERNANDO
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